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 Realizaciones
Siguiendo el Modelo Educativo UP, los profesores de tiempo completo/parcial son de los actores 
principales del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues son quienes cuidan los métodos de 
enseñanza y la incorporación al proceso educativo de los saberes y quehaceres de mayor 
relevancia que aseguran los perfiles de egreso en los distintos programas.
A continuación, se muestra la medición de algunos indicadores respecto de la cantidad de 
profesores y la calidad en la atención de los alumnos en los campus:
Tabla 3.2 Medición de indicadores de calidad en la docencia

ÍNDICES ACADÉMI-
COS

 

Eje de la misión

 

Eje estratégico 
(5 íes)

 

META

 

agosto 2020 -julio 2021
 

agosto 2021 - julio 
2022 agosto 2022 - julio 2023

AGS

 

GDL

 

MEX

 

AGS

 

GDL MEX AGS GDL MEX/ 
Mixcoac

MEX/ 
CDUP

PROFESORES

 
1. Porcentaje de Pro-

fesores de tiempo 
completo (PTC) 
sobre el total.

 

Educar personas

 

Búsqueda de la verdad. 
Humanismo cristiano.

 

Construcción de un mun-
do mejor

 

Innovación Edu-
cativa

 

Identidad Cris-
tiana

 

50%

 

52%

 

30%

 

42%

 

27% 30% 21% 33% 30% 23% 25%

2. Porcentaje de 
Doctores entre los 

PTC.

 

Educar personas

 

Búsqueda de la verdad

 

Construcción de un mun-
do mejor

 

Innovación Edu-
cativa

 

25%

 

94%

 

62%

 

66%

 

33% 38% 37% 33% 30% 32% 45%

3. Porcentaje de 
Doctorados en Euro-

pa y EUA sobre el 
total de Doctores.

 

Educar personas

 

Búsqueda de la verdad

 

Construcción de un mun-
do mejor

 

Innovación Edu-
cativa

 

40%

 

50%

 

64%

 

72%

 

18%

 

26% 27% 25% 24% 5% 0%

4. Porcentaje de 
profesores que dan 

clases en inglés.

Innovación Educativa
Internacionalización

Construcción de 
un mundo me-

jor
25% 22% 26% 14% 10% 16% 6% 13% 14% 5% 3%

5. Porcentaje de 
profesores capacita-

dos para impartir 
clases en inglés so-
bre todos los PTC.

Innovación Educativa 
Internacionalización

Educar perso-
nas 

Construcción de 
un mundo me-

jor

20% 100% 100% 100% 50% 36% 30% 45% 29% 25% 45%
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En 2010, se creó el Centro Institucional de Innovación Educativa para potenciar las habilidades 
del cuerpo docente, sin embargo, en 2020 se implementó una estrategia para capacitar a los 
docentes que migraron a la enseñanza en línea, es por ello que se implementaron nuevos 
centros educativos con el fin de mejorar la calidad académica.

Un ejemplo de esto, es el Centro de Profesores Talent, que busca consolidar el proyecto en cada 
uno de los campus de la universidad para garantizar la calidad académica y la formación de los 
docentes.

Dicho centro busca transformar a la Panamericana en un espacio de innovación educativa, 
considerando al cuerpo docente como facilitadores del aprendizaje, no sólo transmisores de 
conocimiento.

Talent tiene como objetivo capacitar y potenciar al profesor, a través de metodologías y 
herramientas pedagógicas y con apoyo en la tecnología, que enriquezcan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y el talento de cada uno de nuestros profesores. Fomenta, también, una 
cultura de Integridad Académica.

El personal académico de la Universidad Panamericana desempeña una labor fundamental en la 
enseñanza-aprendizaje en todos los niveles. Es considerado un transformador intelectual, con 
un claro compromiso ético de estimular la formación de la conciencia de los alumnos en el 
análisis crítico de la realidad y la sociedad en que viven.

La institución procura la óptima preparación académica y experiencia profesional de los 
profesores, además de que se identifiquen y comprometan con la Misión, Visión, Principios 
institucionales y Objetivos, para garantizar la efectividad de los programas académicos.
Para el logro de lo anterior la Universidad cuenta con dos tipos de evaluación. La primera es la 
que realizan los alumnos a sus profesores (evaluación docente) al finalizar el periodo y aplica a 
profesores de planta y asignatura. La segunda herramienta es una evaluación de competencias 
que se aplica únicamente a los profesores de tiempo completo y se realiza de forma anual.
Evaluación docente

28. https://talent.up.edu.mx/es/inicio 

 

 

 

 

 

 

28

https://talent.up.edu.mx/es/inicio
https://talent.up.edu.mx/es/inicio
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La evaluación de profesores de licenciatura consta de un cuestionario que permite conocer el 
desempeño de los docentes en una asignatura en específico. Los rubros a evaluar son los 
siguientes: proyección del ideario, asistencia, puntualidad, presentación del programa y 
lineamientos, cumplimiento del programa, preparación de la clase, orden y claridad de la 
exposición, conocimiento de la materia, promoción de la participación activa en clase, 
estimulación de pensamiento y solución de problemas, atención a alumnos, evaluación 
objetiva, retroalimentación, aplicación de medidas para evitar copia, promoción de ambiente 
cordial y respeto, uso de Moodle y desempeño general. Al finalizar el cuestionario, el alumno 
tiene oportunidad de agregar comentarios en caso de que quiera profundizar.

Posterior a que se procesa la información capturada por el alumno, el Profesor es citado por su 
Jefe de Academia quien revisa con él los resultados, a fin de establecer de manera conjunta un 
plan de acción. En las evidencias se anexa el proceso de evaluación docente.

De igual forma, los profesores que imparten clases en posgrado cuentan con una evaluación 
periódica, que se realiza a través de un cuestionario particular para cada programa académico, 
en que se pide evaluar al menos los siguientes aspectos: conocimiento de la asignatura, claridad 
en la exposición, asistencia, puntualidad y respeto en clase.

El segundo tipo de evaluación está basado en “competencias”. El objetivo de esta evaluación es 
el desarrollo del profesor de tiempo completo. Esta evaluación se aplica de manera anual y es 
realizada por el jefe directo.

Como ejemplo de las estrategias implementadas para enriquecer el desarrollo de los docentes y 
asegurar la  académica, se fomenta su participación en diversos cursos de formación excelencia
disciplinar, pedagógica y/o humanística.

Gráfica 3.1 Participación de profesores en cursos de formación disciplinar o pedagógica en el 
periodo agosto 2022-julio 2023



Dirección Institucional 
de Planeación y Evaluación

64

Gráfica 3.2 Participación de profesores en cursos de formación humanística en el periodo agosto 
2022-julio 2023

Algunos de estos cursos son impartidos dentro de la institución y organizados a través de los 
departamentos de apoyo a la docencia y/o las escuelas y facultades. 
Talent ofrece desde su página web información sobre los cursos disponibles para los profesores 
en forma síncrona y asíncrona, algunos de los cursos ofertados en el 2023 son:

- Programa de Inducción Pedagógica (PIP): A través de este programa asíncrono se podrán 
conocer algunas herramientas digitales básicas o explorar diversas recomendaciones 
para potenciar las competencias docentes.

-  de textos con inteligencia artificial: Con esta herramienta de inteligencia Análisis

artificial, se podrán crear experiencias de aprendizaje que motiven a los alumnos a 
analizar a mayor profundidad un texto de una forma más dinámica e interactiva.

- Aula invertida: busca desarrollar comprensión profunda de la estrategia pedagógica y 
didáctica del Aula Invertida. Ésta transforma la dinámica tradicional de la clase, 
situando el aprendizaje activo y la participación de los estudiantes en el centro del 
proceso educativo. El Aula Invertida integra tanto experiencias síncronas como 
asíncronas, para proporcionar un entorno de aprendizaje más completo y flexible, en 
cualquier modalidad educativa.

https://talent.up.edu.mx/es/inicio
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- Integridad académica y Turnitin: En esta capacitación, se da a conocer la importancia de 
la integridad académica. Además, de aprender a utilizar Turnitin como herramienta 
educativa para fomentar la integridad académica en el aula.

 Logros
A partir de diversas temáticas sobre innovación educativa, experiencias de aprendizaje, 
desarrollo de competencias, e integridad académica, el Centro Institucional de Innovación 
Educativa (CIIE) ha compilado una serie de investigaciones prácticas que ha llevado a cabo desde 
los primeros años de su creación, en esta publicación se presenta una pequeña parte de todo lo 
que estos profesores han logrado al caminar mano a mano con el CIIE. Se trata de un libro 
sustancial, no solo para aquellas personas interesadas en la  educativa, sino para innovación
cualquier universidad que busque innovar.

A través del CIIE Institutional Research, se han presentado las últimas investigaciones 
realizadas por el CIIE. Los hallazgos de estas, son utilizados para la elaboración de diversos 
talleres, cursos o capacitaciones que contribuyen a potenciar las buenas prácticas docentes y a 
mejorar los aprendizajes de los estudiantes.

 Impactos
En la Universidad Panamericana la actualización profesional o docente forma parte de un plan 
personal de desarrollo, fijado para cada profesor y apoyado por la dirección de cada escuela o 
facultad. De esta manera se evidencia el interés de la institución de impulsar y brindar a sus 
docentes la oportunidad de continuar desarrollándose y actualizándose en cada una de sus 
áreas de competencia. 

Buscando fomentar la internacionalización e entre los profesores, se ha interculturalidad 
implementado un programa de  y colaboración docente con profesores extranjeros, vanguardia
llamado Collaborative Online International Learnig (COIL), que busca colaborar en el diseño de 
experiencias de aprendizaje internacionales para los estudiantes.

29.  10 años de investigación del CIIE 
30. CIIE Institutional Research
31. En el Anexo 3_Universidad Panamericana estará disponible el modelo COIL.

31

3030

29

https://issuu.com/integridadacademica/docs/cie_impulso_al_talento_docente_a_traves_de_la_inno
https://issuu.com/integridadacademica/docs/cie_impulso_al_talento_docente_a_traves_de_la_inno
https://ciie.up.edu.mx/institutional-research/
https://issuu.com/integridadacademica/docs/cie_impulso_al_talento_docente_a_traves_de_la_inno
https://ciie.up.edu.mx/institutional-research/
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Además de las opciones para que los docentes puedan realizar estudios de posgrado en la propia 
institución o en otras universidades nacionales o extranjeras, desde el Centro de Profesores 
Talent se ofrecen diversos artículos de investigación y recursos de aprendizaje para capacitar y 
potenciar a los profesores. 

Esquema 3.3 Oferta del centro de Profesores Talent para enero-mayo 2024
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De acuerdo a la matrícula de cada campus, se garantiza que la planta docente sea la adecuada en 
cuanto a número de alumnos por profesor, en términos de , y también equidad de género
respecto al nivel académico de los docentes, asegurando que al menos el 33% de las horas curso 
sean impartidas por profesores con grado académico superior al nivel en que se desempeñan, y 
en caso de los programas de doctorado, el 100% de los docentes cuentan con este grado 
académico.
Gráfica 3.4 Ratio histórica de alumnos por profesor a nivel institucional en programas de 
licenciatura y posgrado

Tabla 3.3 Profesores de la Universidad Panamericana en el periodo agosto 2022- julio 2023 por 
sexo:

Campus  Mujeres  Hombres  Total

Aguascalientes

 
163

 
291

 
454

Guadalajara

 

298

 

558

 

856

México

 

634

 

1,004

 

1,638

Institucional 1,095 1,853 2,948
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Gráfica 3.7 Número de profesores por campus con estudios de maestría como máximo grado de 
estudios.

Gráfica 3.5 Número de profesores por campus con estudios de licenciatura como máximo grado 
de estudios.

Gráfica 3.6 Número de profesores por campus con estudios de especialidad como máximo 
grado de estudios.
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Gráfica 3.9 Profesores de la Universidad Panamericana en el periodo agosto 2022- julio 2023 
por tipo de contrato:

Gráfica 3.8 Número de profesores por campus con estudios de doctorado como máximo grado 
de estudios.

La labor docente es uno de los pilares fundamentales de la Universidad Panamericana. Las 
normas y valores bajo los cuales se rigen las academias son los propios de la universidad, de 
acuerdo con su Misión y Visión. Uno de los puntos más importantes de la filosofía institucional 
es promover, tanto en alumnos como en personal docente, el humanismo cristiano mediante un 
trato digno y personal.
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 IV. Ámbito de los programas educativos de licenciatura

 Contexto

Por la configuración e historia de la universidad la oferta de programas en el área Administrativa 
es mayor, pero la misión y principios que caracterizan a la UP permean en todos los programas, 
ya que independientemente del área de estudio, se busca, a través del rigor científico, la verdad, 
trastocando así entre sus diversos planes, materias y contenidos sobre Investigación, así como 
una didáctica encaminada a la realización de trabajos con fundamentos teóricos que implican el 
acercamiento a fuentes de consulta fidedignas, que con ayuda del profesor permite un mejor 
discernimiento de los supuestos discutidos en clase, haciendo de esta actividad una educación 
personalizada y con un acercamiento a la realidad, sin trasgredir el pensamiento libre y 
autónomo de cada persona. Tal como se señala en el Reglamento General de la universidad, los 
principios institucionales se concretan a través de la misión, visión y objetivos.

Estos pilares son fundamentales para el desarrollo de los planes de estudio que oferta la 
Universidad Panamericana y por ello, se han planteado como ejes transversales que permean en 
la formación de los alumnos. Tal es el caso de la búsqueda de la verdad y el humanismo cristiano, 
elementos contenidos en los principios institucionales y que se constituyen en característica de 
los egresados UP. Aunado a ello, los planes de estudio son diseñados y actualizados por las 
escuelas y facultades, a partir de un análisis de la realidad en que se hallan inmersos, en el que 
convergen aspectos sociales, económicos, políticos, culturales y profesionales en el ámbito 
nacional e internacional; además de considerar la información proporcionada por empleadores, 
tanto del sector público como privado y de los propios egresados. Con base en estos pilares se 
busca consolidar la oferta educativa brindando la cobertura pertinente en función de la 
demanda, fomentando la excelencia, vanguardia, innovación social, interculturalidad y 
compromiso con la responsabilidad social.

Contar con programas certificados es una exigencia que marca la pauta para la en las excelencia 
tareas que se realizan; por ello, el diseño de políticas, normas y procedimientos han cobrado 
gran relevancia en toda la organización. Estamos convencidos que la calidad con que se 
concreten y desarrollen los procesos de certificación, motiva en los cambios organizacionales 
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un liderazgo más activo, al hacer indispensable el trabajo colaborativo, exigente, honrado, 
dentro de un ambiente laboral orientado por la competencia de todos los trabajadores en los 
centros académicos y administrativos, generando sinergias en cada actividad que los involucra 
y, por tanto, estableciendo indicadores efectivos de medición de resultados.

 Aspiraciones

Parte nodal del diseño de planes y programas de estudio es aquella que corresponde a la 
descripción de los perfiles, tanto de ingreso como de egreso. El primero delimita las 
características deseables del participante (conocimientos, habilidades y actitudes), para que 
alcance un mayor desempeño en su trayectoria académica; el segundo, constituye un referente 
específico de las condiciones concretas de la formación y de la práctica del profesional. En los 
dos supuestos se establece el marco de actuación que se deriva del diseño curricular, 
entrelazado con la visión de la disciplina desde la filosofía de la UP. 

Una clara propuesta que la UP tiene sobre la visión humana y cristiana, son las denominadas 
asignaturas institucionales dentro de los programas de licenciatura, que se enlistan a 
continuación:

● Historia de la Cultura.

● Persona y Sociedad.

● Ética.

● Antropología Teológica I.
● Antropología Teológica II.
● Filosofía Social.
● Hombre y mundo contemporáneo.

● Ética profesional.

El contenido de estas asignaturas ha sido propuesto por el Departamento de Humanidades y las 
Escuelas y Facultades están impartiendo estudios desde el expertis del área, con lo que esta 
ideología sustenta la filosofía de la universidad y aporta a la formación integral de los alumnos.
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El sentido ético, desde una visión cristiana de la vida, ha sentado las bases para el diseño e 
implementación de dos programas de Especialidad que configuran sus contenidos en los 
objetivos de la universidad. Uno de estos programas, disponible en los campus Aguascalientes y 
México es la Especialidad en Antropología Filosófica, que tiene por finalidad reflexionar sobre 
las grandes preguntas del ser humano, su naturaleza, sus relaciones intersubjetivas y su 
dimensión social y trascendente. Además, este posgrado tiene como propósito brindar una 
formación ética, basada en una concepción unitaria del ser humano y una visión cristiana del 
hombre y de la sociedad. Este recorrido intelectual se hace a través de textos de los grandes 
pensadores de Occidente para promover la argumentación y el pensamiento crítico en la 
búsqueda de la verdad.

En campus Guadalajara está disponible la Especialidad en Antropología y Ética, que es un 
programa que busca que el alumno domine los principios teóricos de la antropología, aplicados 
a las distintas ramas del saber, facilita una visión filosófica del hombre que le permita 
fundamentar argumentativamente: la capacidad de alcanzar la verdad, la irreductibilidad de la 
vida humana a sus componentes materiales y la necesidad de la apertura a las demás personas y 
a la trascendencia.
  

La normativa que regula la operación de los programas académicos en la Universidad 
Panamericana (UP) es: 1) el Reglamento General y 2) los reglamentos internos de las escuelas y 
facultades.

La UP, consciente de la importancia y necesidad de que toda la comunidad universitaria conozca, 
comprenda y aplique estos reglamentos, ha generado estrategias para su oportuna difusión. 
Estas estrategias han sido descritas por los secretarios académicos de las escuelas y facultades 
mediante entrevistas que se documentaron a partir de minutas. Las estrategias se ubican en dos 
niveles: institucionales y de escuela o facultad.

32. Oferta académica del Instituto de Humanidades

32

https://www.up.edu.mx/educacion-instituto-de-humanidades-oferta-academica/
https://www.up.edu.mx/educacion-instituto-de-humanidades-oferta-academica/
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En las institucionales, una vez que los reglamentos son autorizados por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), esto es comunicado por la Dirección de Servicios Escolares a la 
Secretaria General de cada campus, ésta a su vez envía un correo institucional a los miembros de 
la comunidad universitaria y otro particular a los directores de las escuelas y facultades con la 
instrucción de revisarlo y hacerlo del conocimiento de su equipo de trabajo; para tomarlo en 
cuenta como referencia para los reglamentos internos de cada escuela o facultad. 

Además de lo anterior, durante las reuniones mensuales con directores y en las trimestrales con 
secretarios académicos, se revisan puntos relevantes de la normativa con la finalidad de darles 
una mayor difusión.

A nivel de escuelas y facultades es responsabilidad de los secretarios académicos la difusión de 
la normativa, para lo cual se auxilian de los jefes de academia y coordinadores de programa, para 
profesores de tiempo completo y de asignatura; en el caso de los estudiantes se auxilian de los 
secretarios de asuntos estudiantiles y coordinadores de programa.

Para el profesor de tiempo completo la normativa es dada a conocer por el jefe directo, quien se 
la entrega por escrito al integrarse a la universidad.

En cuanto a los estudiantes, los secretarios de asuntos estudiantiles y los coordinadores de 
programa tienen al menos dos canales para comunicarles la normativa institucional: 1) entrega 
por escrito o en formato digital, al momento de la incorporación a la universidad y cada vez que 
se generen modificaciones, y 2) presentación en los propedéuticos o en las sesiones de inicio de 
programa.

Aunado a todo lo anterior, la normativa se encuentra a disposición de la comunidad 
universitaria en la página web institucional.

33.  Reglamento General 2020

33

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/www.up.edu.mx/wp-content/uploads/2024/01/Reglamento_general_Universidad_Panamericana.pdf
https://www.up.edu.mx/wp-content/uploads/2024/01/Reglamento_general_Universidad_Panamericana.pdf
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Administración Escolar

 

3.1.5. Monitorear la calidad de la impartición de clases

 

5.2.18. Realizar formación, actualización, y capacitación discipli-
nar y pedagógica

 

3.1.8. Evaluar a docentes de la facultad de Ciencias de la Salud
 

5.2.19. Realizar actividades extracurriculares

5.1.1. Revisar actas de calificaciones  5.2.2. Matricular alumnos

5.1.11. Actualizar datos
 

5.2.20. Pronosticar grupos a abrir

5.1.2. Liberar servicio social

 

5.2.21. Organizar actividades académicas de integración y de iden-
tidad

 5.1.3. Realizar trámite de titulación

 

5.2.22. Monitorear desempeño administrativo y de la clase

5.1.4. Integrar expediente electrónico del alumno

 

5.2.23. Inscribir materias curriculares de nuevo ingreso

5.1.5. Realizar trámites escolares

 

5.2.24. Gestionar cambio de carrera

5.1.9. Incorporar alumnos a la SEP

 

5.2.25. Dar de baja y cambios de materia

5.2.1. Dar de alta alumno en el CRM

 

5.2.27. Aplicar medidas académicas

5.2.10. Enrolar alumnos

 

5.2.3. Elaborar horarios y asignar profesores

5.2.12. Realizar equivalencias 5.2.4. Generar listas de asistencia

5.2.13. Gestionar inglés en programas académicos 5.2.5. Generar plantilla de calificaciones

5.2.14. Darse de baja 5.2.6. Registrar calificaciones

5.2.15. Acreditar alumno en las materias cursadas 5.2.7. Modificar calificaciones

5.2.16. Solicitar revisiones de calificaciones 5.2.8. Gestionar calificaciones

Para llevar de forma homologada todos los procesos relacionados con los programas 
académicos, se cuenta con el Modelo UP, sitio interno para colaboradores académicos y 
administrativos que contiene el conjunto de estrategia, políticas y procesos institucionales, a fin 
de que sean del conocimiento de todos los involucrados. A continuación, se presentan los 
procesos involucrados en la administración escolar.

Tabla 4.1 Procesos críticos relacionados con la administración escolar en los programas 
académicos:



Dirección Institucional 
de Planeación y Evaluación

75

La difusión y conocimiento de la normativa es fundamental para dar a conocer también nuestra 
Filosofía Institucional, pues en el Reglamento General está contenida su misión, visión y 
objetivos institucionales.

El proceso para establecer los canales y vías de difusión de dicha normativa se encuentra 
homologado en ambos campus y cuentan con la aprobación de los órganos de gobierno.

El apego de la normativa permite que el desempeño de los alumnos y profesores promuevan el 
óptimo desarrollo de los programas académicos.

Con lo expuesto anteriormente, se demuestra la congruencia de la oferta educativa con la 
Filosofía Institucional; buscando en los alumnos además de una excelente preparación 
académica una formación personal y profesional que les permita contribuir a la construcción de 
un mundo mejor. Toda la oferta educativa de la institución se revisa y actualiza de forma 
periódica, en concordancia con los objetivos establecidos en la planeación

Para la Universidad Panamericana es primordial el logro de los perfiles de egreso en los 
programas tanto de licenciatura como posgrado, pues es una forma de hacer tangible la misión 
institucional. En los perfiles de egreso se expresan la ética y profesionalismo con los que se 
desempeñarán en el ámbito laboral los egresados, así como el trabajo bien hecho en servicio a 
los demás.

 Realizaciones

En la Universidad Panamericana, se entiende que el reto más importante que se afronta en 
materia de servicios es elevar el nivel de conocimiento y satisfacer los requerimientos 
intelectuales de sus estudiantes. En congruencia con la filosofía institucional se han optimizado 
los recursos cumpliendo en gran medida con la tarea de crear espacios propicios para el diálogo y 
la reflexión. Se cuenta con Bibliotecas en los tres campus, conformadas por una cuidada 
selección de materiales para fines académicos, culturales y de investigación, atendiendo a las 
necesidades de todos los programas educativos, no solamente cumpliendo los requisitos de 
programas con RVOE, sino incluyendo materiales de consulta adicional relevante para los 
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estudios.

Además, cumpliendo con las necesidades actuales de la comunidad universitaria, los servicios 
de Biblioteca han trascendido los espacios físicos, proporcionando a los usuarios un gran acervo 
digital disponible, en su mayoría, desde cualquier lugar con conexión a internet y a cualquier 
hora. 

Como parte de los criterios de medición para el cumplimiento de los requisitos de calidad para el 
registro y vigencia de los RVOEs es necesario contar con al menos 3 ejemplares por bibliografía 
básica, por lo que la institución tiene como meta cumplirlo al 100%, cobertura que se ha 
mantenido llevando a cabo las acciones necesarias para la constante actualización del acervo.

La Biblioteca UP cuenta en todas sus sedes con una gran oferta de recursos electrónicos 
destinados a investigación y docencia, con contenidos diversos.

Resultado de la evaluación de este servicio a lo largo de la vida de la UP, se ha incluido en la 
planeación física y estratégica, modificaciones a la infraestructura y cambios en la organización 
y metodología con la que se oferta este servicio en la universidad. Garantizando en todo 
momento adecuar los espacios a las necesidades de los usuarios, así como los recursos 
necesarios para el apoyo a los programas y planes de estudio que conforman nuestra oferta 
educativa.

Además de la Biblioteca, parte de la infraestructura y equipamiento con la que cuenta la 
Universidad, y está disponible para el óptimo desarrollo de los programas, son los diferentes 
talleres y laboratorios. Las instalaciones de la universidad procuran estar adaptadas para el 
acceso de personas con capacidades especiales, conservando así la en la comunidad inclusión 
universitaria.

34.Página web Biblioteca

34

https://biblio.upmx.mx/home/index.html
https://biblio.upmx.mx/home/index.html
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Campus

 

Escuela o Facul-
tad

 
Programa

 

Cantidad de 
salones

 
Cantidad de 

talleres

 
Cantidad de labo-

ratorios

Otros (cámara de Gesell, 
sala de juicios orales, anfi-

teatro, etc.)

Aguascalientes

 

ARQUI

 

LARQC

 

1

 

1

 

Aguascalientes
 

DEREC
 

LDERC
 

7
   

1

Aguascalientes
 

EMP
 
LADIC

 
40

   

Aguascalientes
 

EMP
 
LANIC

 
40

   

Aguascalientes
 

EMP
 
LCONC

 
40

   

Aguascalientes  EMP  LFINC  40    

Aguascalientes  EMP  LMERC  40    

Aguascalientes  GASTR  LDNGC  7    5

Aguascalientes  INGEN  LIBIC    2

Aguascalientes  INGEN  LDISC  2  4  

Aguascalientes  INGEN  LICAC  1  1  1

Aguascalientes INGEN LITEC 1 1 1

Aguascalientes INGEN LMECC 2 1

Aguascalientes INGEN LIIAC 1 1 2

Aguascalientes INGEN LINDC 1 1

Aguascalientes PEDAG LPEDC 4 1

Aguascalientes PEDAG LPSPC 4 1

Aguascalientes PEDAG LPSIC 2 1 1

Tabla 4.2 Infraestructura por campus, escuela o facultad y programa académico:
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Campus  Escuela o Facul-

tad

 

Programa
 

Cantidad de 
salones

 
talleres

 

Otros (cámara de Gesell, 
sala de juicios orales, anfi-

teatro, etc.)
Cantidad de labo-

ratorios

Guadalajara COMUN LCAUC 12 4

Guadalajara

 

COMUN

 

LCPEC

 

12

   

4

Guadalajara
 

COMUN
 

LCPUB
 

12
   

4

Guadalajara  DEREC  LDERC  15    1

Guadalajara
 

EMP
 

LADIC
 

3
   

2

Guadalajara

 

EMP

 

LAEFC

 

2

   

2

Guadalajara

 

EMP

 

LANIC

 

9

   

2

Guadalajara

 

EMP

 

LARHC

 

1

   

2

Guadalajara

 

EMP

 

LCONC

 

1

   

2

Guadalajara

 

EMP

 

LFINC

 

7

   

2

Guadalajara

 

EMP

 

LMERC

 

5

   

2

Guadalajara

 

ESDAI

 

LADHC

 

8

   

3 3

Guadalajara

 

ESDAI

 

LDNGC

 

8

   

3 1

Guadalajara

 

INGEN

 

LIADC

 

25

 

2

 

Guadalajara

 

INGEN

 

LICAC

 

25

 

5

Guadalajara

 

INGEN

 

LIIDC

 

25

 

21

 

3

Guadalajara

 

INGEN

 

LIINC

 

25

   

7

Guadalajara

 

INGEN

 

LISGC

 

25

   

1

Guadalajara INGEN LMECC 25 2 22

Guadalajara INGEN LARQC 25 5 1

Guadalajara PEDAG LPIEC 2 1

Guadalajara PEDAG LPSPC 2 1

Guadalajara PEDAG LPSIC 2 1

     

Cantidad de 



Dirección Institucional 
de Planeación y Evaluación

79

Campus

 

Escuela o Facul-
tad

 

Programa

 

Cantidad de 
salones

 

Cantidad de 
talleres

 

Otros (cámara de Gesell, 
sala de juicios orales, anfi-

teatro, etc.)

     

México BEART LMIC 4

México CEACU LADCU 18 1

México CEACU LFCCU 18 1

México COMUN LCOMC 138 3

México CSAL LEFM 14 3 3

México CSAL LMDN 14 3 3

México CSAL LPSI 14 3 3

México

 

DEREC

 

LDERC

 

42

   

6

México

 

DEREC

 

LDERC

 

34

   

5

México

 

DEREC

 

LDERC

 

31

   

6

México

 

DEREC

 

LDERC

 

35

   

5

México

 

DEREC

 

LDERC

 

19

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

13

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

20

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

12

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

13

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

5

   

México

 

DEREC

 

LDERC

 

36

   

2

México

 

DEREC

 

LDERC

 

30

   

México

 

DEREC

 

LDERC

 

34

   

8

México

 

DEREC

 

LDERC

 

38

   

México

 

DEREC

 

LDERC

 

19

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

24

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

18

   

México

 

DEREC

 

LDECU

 

21

   

México

 
DEREC

 
LDECU

 
12

   

México DEREC  LDECU  6    

Cantidad de labo-
ratorios
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Campus

 
Escuela o Facul-

tad

 
Programa

 
Cantidad de 

salones

 
Cantidad de 

talleres

 
Cantidad de labo-

ratorios

Otros (cámara de Gesell, 
sala de juicios orales, anfi-

teatro, etc.)

     

México  EMP  LFINC  86    1 1

México
 

EMP
 

LCONC
 

86
   1 1

México
 

EMP
 

LANIC
 

86
   

1 1

México
 

EMP
 

LMERC
 

86
   

1 1

México

 

EMP

 

LARHC

 

86

   

1 1

México

 

EMP

 

LINNC

 

86

   

1 1

México

 

ESDAI

 

LAHC

   

1

 

2

México

 

ESDAI

 

LHDC

   

1

 

2

México

 

FILOS

 

LFILC

 

5

   
México

 

GOBEC

 

LECCU

 

12

   
México

 

GOBEC

 

LGOCU

 

12

   
México

 

INGEN

 

LIAVC

 

31

   

12

México

 

INGEN

 

LIGIC

 

77

 

1

 

13

México

 

INGEN

 

LIIDC

 

55

 

4

 

14

México

 

INGEN

 

LIMCC

 

36

 

2

 

13

México

 

INGEN

 

LMECC

 

47

 

2

 

15

México INGEN LTISC 45 13

México INGEN LMAC 31

México INGEN LMAC 53

México LIBRE LFLLC 1

México LIBRE LPELC 1

México PEDAG LPEDC 41 2
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La universidad ha confiado en la importancia de las áreas de apoyos académicos y científicos, 
cara al impacto que pretende tener en el marco nacional e internacional, como una institución 
de referencia. Desde esta perspectiva, ofrecer programas de calidad tiene como finalidad incidir, 
cada uno desde su marco de competencia, desde el análisis particular de las problemáticas, ante 
las que se enfrenta el país hoy en día como nación, para favorecer su desarrollo.

Otro aspecto relevante a destacar es que los perfiles de egreso de los distintos planes de estudio, 
declaran el profesionalismo y ética con la que actuarán los egresados, así como el trabajo bien 
hecho y de , para el servicio de los demás que ejecutarán.  excelencia

A continuación, se presentan una gráfica, que permite ver, cuantitativamente, cómo se han 
integrado elementos humanistas en los programas que constituyen la oferta educativa actual. 

Gráfica 4.1 Número de alumnos de licenciatura inscritos en materias de Humanidades durante el 
periodo agosto 2022-julio 2023.
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En el tema de las humanidades, el 100% de las licenciaturas ha incluido asignaturas de esta 
índole (que son propiamente las asignaturas institucionales, enunciadas anteriormente).

Por otra parte, los programas de licenciatura han integrado en sus planes de estudio unidades de 
aprendizaje que contribuyen a la búsqueda de la verdad, mediante la investigación, 
especialmente a través de las asignaturas de Metodología de la Investigación, Taller de 
Investigación, Seminarios de Investigación o Seminarios de Tesis, en la disciplina 
correspondiente.  

Tabla 4.3 Tesis de licenciatura dirigidas por investigadores miembros del SNII.

Además, para favorecer e impulsar la investigación en los estudiantes, se promueve la 
participación de los alumnos en concursos académicos a nivel nacional e internacional, 
favoreciendo la interculturalidad, vanguardia, excelencia e innovación social.

En síntesis, la congruencia de la oferta educativa con la filosofía institucional presenta que en 
nuestros planes estudios se han incorporado elementos de humanidades y herramientas de 
metodología de investigación, lo que contribuye a una formación integral.

Los programas académicos son el núcleo de la operación de la institución, son los que le 
permiten cumplir con sus funciones y atender las necesidades de la comunidad. El logro de los 
perfiles de egreso de cada programa no sería posible si los estudiantes no contaran con un 
personal académico preparado, así como con los apoyos académicos e instalaciones que les 
permitan desarrollar y aplicar sus conocimientos.
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Respecto de los requisitos de admisión, éstos se describen en el Reglamento General 2020 de la 
universidad, en el Capítulo 6° Del Ingreso y Permanencia en la Universidad. Estos requisitos 
consideran tanto elementos de carácter académico como administrativo y se encuentran 
apegadas a la norma educativa, no hay restricciones de ingreso en cuanto a nacionalidad, sexo, 
religión, u otros, por lo que se fomenta la inclusión, la equidad de social y de género.

Finalmente, para el caso de la titulación, en el Reglamento General se destina un apartado para 
la Licenciatura (Capítulo 9, Sección IV) y otro para el Posgrado (Capítulo 10, Sección II), en los que 
se enlistan las opciones de titulación y de obtención de diplomas y grados académicos, los 
cuales se describen de forma genérica cada una de ellas.

La forma en que la universidad se propone desarrollar y vivir el Modelo Educativo UP incide de 
manera significativa en el desarrollo de planes y programas de estudio, guiando a los 
estudiantes en la reflexión y el conocimiento que les permita interpretar el contexto que les 
corresponde vivir en la sociedad a la que deben servir.

Es por ello que, conscientes de la importancia de mejorar nuestros programas académicos, 
atendiendo a los resultados de la investigación educativa nos hemos preocupado por promover 
acreditaciones de los programas de licenciatura mediante organismos certificadores y, en el 
caso de los posgrados, vinculándolos al desarrollo de la investigación científica.

Los organismos certificadores centran su labor en la evaluación de programas académicos 
específicos, a través de indicadores que miden el cumplimiento de los perfiles de ingreso y 
egreso de los estudiantes. Esta evaluación inicia con un autoestudio, en el que se muestran las 
evidencias recopiladas por las áreas académicas sobre el quehacer cotidiano propio para dar 
respuesta a criterios específicos. Lo anterior, al realizarse de manera sistemática y con rigor 
científico genera procesos de investigación educativa.

A partir de la revisión de las evidencias los organismos certificadores presentan observaciones a 
la institución —cuando lo consideran pertinente— con la finalidad de promover la mejora 
continua de los programas. Lo anterior queda estipulado en un informe de resultados de 
evaluación, que se utiliza como guía para la mejora continua de los programas. La atención a 
tales observaciones se incorpora en acciones concretas para la planeación del programa la 
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escuela o facultad, el campus o la institución, dándose un seguimiento en posteriores visitas y 
generándose un Informe de evaluación del plan de mejora.

Con el objeto de fortalecer la investigación educativa a través de instancias acreditadoras 
externas, cada campus ha establecido su propia estrategia para incrementar el número de 
programas acreditados.

Gráfica 4.3 Número de programas acreditados por campus en el periodo agosto 2022-julio 2023

Es parte fundamental de la planeación estratégica contar con la retroalimentación resultante 
de la evaluación externa, a través de la certificación de programas académicos o la acreditación 
institucional, pues permite identificar las áreas de mejora no solo en los contenidos de los 
programas, sino también de los servicios y apoyos académicos para los estudiantes; así como las 
áreas de oportunidad del personal docente, administrativo y de servicios.

Por eso es fundamental la participación de toda la comunidad universitaria en la investigación 
educativa para mantener en mejora continua la actividad académica de la institución.
Adicionalmente, como parte de las acciones derivadas de los resultados de la investigación 
educativa, se encuentran las siguientes:
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● Cumplimiento de actualización de planes y programas de estudio
● Homologación de planes y programas.

● Medición de los Resultados de Aprendizaje como plan de mejora
● Evaluación de servicios/apoyos académicos (Biblioteca, Centro de Cómputo, 

Laboratorios y talleres)

Como se dispone en el Reglamento General, Capítulo 13, artículo 189, “Con el propósito de 
potenciar la actividad académica y el proceso de formación de los alumnos, la UP se vincula con 
otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, de reconocido prestigio; así 
como con empresas públicas y privadas interesadas en las áreas formativas, de investigación y 
divulgación que interesan a la propia universidad”.

Dada la conformación de la oferta de programas en las diferentes sedes y de las necesidades 
regionales, los convenios que realiza la universidad pueden ser a nivel institucional, por campus 
o por escuela o facultad. Los convenios celebrados por las escuelas y facultades coadyuvan al 
logro de los perfiles de egreso de los alumnos a través de diferentes experiencias académicas y 
profesionalizantes.

Los docentes, al poder participar también de los convenios celebrados, enriquecen su formación 
a través de becas e intercambios académicos en el extranjero; lo que les brinda más elementos 
que colaboren con el logro de los perfiles de egreso.

 Logros
Con miras a reforzar el cumplimiento del perfil del estudiante, se replantearon algunos de los 
objetivos específicos contenidos en el pilar Innovación Educativa en la Planeación Estratégica 
2021-2027, estos son:

· Ecosistema de innovación educativa 
· Oferta académica estratégica 
· Garantizar nivel académico y medición de perfil de egreso (resultados de aprendizaje)
· Campus virtual

A continuación, se muestra el avance en el proyecto Resultados de Aprendizaje (RA):
Gráfica 4.4 Número de programas con avances en registro de Resultados de Aprendizaje
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La Universidad Panamericana sustenta el seguimiento para el logro de los perfiles de egreso en 
sus programas académicos, así como las acciones de mejora implementadas para incrementar 
el nivel de cumplimiento de acuerdo con la planeación estratégica.
 
 Impactos
La Filosofía Institucional de Universidad Panamericana, en congruencia con su Misión y 
reflejada en el Reglamento General, está enfocada a educar personas de acuerdo con los 
principios del humanismo cristiano; esto es, en pleno compromiso con la sociedad en busca de 
un mundo mejor, fomentando la actitud de servicio, así como la formación ética. Para ello, 
existen áreas y departamentos encargados del desarrollo de actividades de extensión: Vida 
Universitaria (Arte y Cultura, Compromiso Social, Sociedad de Alumnos), Programas de 
educación continua, International Affairs, Incubadoras de Proyectos. Estas áreas influyen en la 
excelencia, vanguardia, interculturalidad y compromiso con la responsabilidad social.

Adicionalmente se presentan algunos datos que contribuyen como actividades de extensión, de 
los que se busca mantener la participación:
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Gráfica 4.6 Número de alumnos que participaron en las selecciones deportivas representativas 
en el periodo agosto 2022-julio 2023.

Gráfica 4.5 Número de actividades realizadas por la Sociedad de Alumnos en el periodo agosto 
2022-julio 2023.
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 V. Ámbito de los programas educativos de investigación y posgrado 

 Contexto
La Universidad Panamericana busca convertirse en una universidad de investigación e 
influencia. Para ello, se creó la Vicerrectoría General de Investigación, quien diseña e 
implementa las acciones estratégicas pertinentes para la creación de un ecosistema sostenible 
de investigación, innovación y transferencia que potencie las capacidades de nuestro claustro 
académico y de la comunidad estudiantil y fomente la generación de un conocimiento de alto 
valor agregado e impacto social. cargo el cumplimiento de los siguientes objetivos específicos 
del Pilar de Investigación:implementa las acciones estratégicas pertinentes para la creación de 
un ecosistema sostenible de investigación, innovación y transferencia que potencie las 
capacidades de nuestro claustro académico y de la comunidad estudiantil y fomente la 
generación de un conocimiento de alto valor agregado e impacto social. cargo el cumplimiento 
de los siguientes objetivos específicos del Pilar de Investigación:

● Implementar las Políticas de Propiedad Intelectual, Post-Doctorados y Estancias de 
Investigación

● Administrar las bibliotecas de los tres campus con base en un Sistema integral 
automatizado

● Elaborar el Código de ética en la Investigación
● Fomentar la cultura de investigación. Capacitación Estratégica
● Incrementar la calidad de la investigación (citas externas y SCOPUS - cuartiles altos)
● Implementar la Categoría de profesores
● Generar recursos propios, a través de la investigación

Evolución de las áreas de investigación:
1. En 2012 se lanzó la primera convocatoria Fondo Fomento a la investigación en campus 

Guadalajara. En ese momento se hizo una primera definición de área de investigación.
2. En 2017 se creó la primera convocatoria Fondo Fomento a la investigación con la 

participación de los tres campus y se realizó el ajuste a las áreas de investigación de las 
distintas áreas académicas.

3. En 2019 Se inició un proceso formal para la definición de las nuevas áreas de investigación 
de la institución. 



Dirección Institucional 
de Planeación y Evaluación

89

Para el logro de estos objetivos los esfuerzos institucionales se han centrado en las siguientes 
acciones:

1. Incrementar el nivel de producción científica visible.
2. Elevar el número de profesores pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadores.
3. Fortalecer el grado académico de los profesores, con estudios en instituciones de 

prestigio.
A continuación, se presentan algunos de los datos históricos relacionados con el seguimiento 
alas acciones planteadas:
Gráfica 5.1 Evolución de producción científica.



Gráfica 5.2 Crecimiento de las publicaciones en calidad
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Gráfica 5.2 Crecimiento de las publicaciones en calidad
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La Panamericana es una institución comprometida con cada uno de sus integrantes; ofreciendo 
educación como parte de un ambiente de formación integral centrado en la búsqueda de la 
verdad y el compromiso con ella; logrando formar personas que sean referentes y actores de 
cambio en la sociedad. Esto es posible mediante la atención personalizada, calidad académica y 
formación ética que implica una lucha constante “en hacer vida” los valores de “trabajo bien 
hecho” y “cuidado en los detalles”. 

 Aspiraciones

Los posgrados de la Panamericana atienden concretamente a la demanda de educación superior 
para cumplir con las aspiraciones, deseos y necesidades de una sociedad, siempre dirigida y 
enfocada al bien común. La sólida preparación académica aunada a la formación de un criterio 
ético y de , impulsan la aspiración a una plenitud profesional y de vida.responsabilidad social

El ámbito de los programas de investigación y posgrado tiene como propósito coadyuvar a una 
formación sólida especializada para desarrollar una actividad profesional de investigación en 
ciencias, humanidades o artes que produzca nuevo conocimiento científico, tecnológico y 
humanístico, así como la aplicación innovadora o desarrollo tecnológico original desde una 
perspectiva de colaboración con la sociedad, pluralidad epistémica y de diálogo de saberes. 

ÍNDICES 
ACADÉMICOS  METAS  

 Campus  

Periodo  Ags Gdl Mx 

INVESTIGACIÓN  

Número de 
profesores en el 

Sistema Nacional 
de Investigadores 

(SNII).  

15 AGS  
43 GDL  
80 MEX  

2021 15 � � 46 � � 87 � �

2022 14 93% 42 � � 80 � �

2023 19 � � 42 � � 80 � �

Publicaciones  de 
los PTC: Artículos, 

Libros, 
Documentos.  

100 
AGS 
100 
GDL 
200 
MEX 

2021 33 33% 399 � � 391 � �

2022 46 46% 798 � � 38 19% 

2023 74 74% 706 � � 266 � �

�
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La intención de abordar estos programas como un solo ámbito, es contribuir a la articulación de 
las agendas de investigación y posgrado, ya sean estos considerados de investigación o 
profesionalizantes. De esta forma, es posible que un programa de investigación y posgrado 
tenga procesos de evaluación y mejora continua integrados. Sin embargo, lo anterior no es 
requisito, pues depende de las diversas modalidades de organización académica existentes en 
las instituciones de acuerdo a su misión y su propio contexto. Por consiguiente, también habrá 
casos donde los programas de investigación y los programas de posgrado se analicen por 
separado.

 Realizaciones

Cabe señalar, que la recientemente establecida Categoría de Profesores fue creada con el objeto 

de constituirse en el basamento para la mejora constante de los indicadores expuestos. 

Derivado de lo anterior algunos elementos ponen de manifiesto que la Universidad 

Panamericana, acorde con su misión y visión, está sentando bases para que el desarrollo de la 

investigación sea un distintivo de las funciones sustantivas que se llevan a cabo y cuyos 

resultados no solo aporten a la comunidad académica y científica, sino que redunden y 

coadyuven a la construcción de un mundo mejor, a través de la producción en temas que 

respondan a las necesidades actuales de la sociedad y que sean acordes a la Misión Institucional.

AGENDA CIENTÍFICA DE INVESTIGACIÓN 2022

NUEVAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN. 
En 2019 se inició un nuevo proceso para la definición de las áreas de investigación 
institucionales. Como parte de este proceso, se realizaron las siguientes acciones: Se 
entrevistaron a profesores para conocer sus intereses y capacidades en investigación. 
Posteriormente, se realizó un trabajo de agrupamiento de las áreas detectadas y se 
contrastaron con las anteriores. Finalmente, se validó el proceso con los Secretarios de 
Investigación de las áreas académicas. A continuación se presentan las áreas de investigación 
por academia.
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Tabla 5.3 Áreas de investigación por academia

Academia  Área  

Ingeniería

 

Tecnologías Inalámbricas y Conectividad

Sistemas Electrónicos

 
Sistemas Físicos

 Inteligencia Artificial

 
Modelado y Optimización de Operaciones

Diseño y Desarrollo De Productos

 

Materiales

 

Construcción

 

Ingeniería Sísmica y Estructural

 Ciencias Jurídicas

 

Derecho privado

 

Derecho público/ Derechos Humanos

Derecho Social

 

Filosofía e Historia del Derecho

 

Derecho Digital

 

Humanidades

Fe y Razón en el Pensamiento y la Cultura Cristiana

Hermenéutica de la Cultura

Filosofía Práctica

Lenguaje, Lógica, Argumentación y Comunicación

Filosofía Especulativa

Historia de la Filosofía
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Academia

 

Área

 

Ciencias Económicas  

Economía

 

Finanzas
 

Estrategia Empresarial  

Inteligencia de Negocios

Educación y Psicopedagogía

 

Actores, Proceso e Instituciones Educativas

Neuropsicología y Aprendizaje

Teoría y Pensamiento Educativo

Procesos Mentales y Comportamiento

Ciencias de la Comunicación

 

Comunicación Pública, Ciudadanía y Esfera Política

Industria de la Comunicación

Estudios de Comunicación y Narrativa Audiovisual

Filosofía y Teoría de la Comunicación

Comunicación Integral y Marketing

Hospitalidad y Alimentos

 

Turismo y Hospitalidad

 

Administración de Instituciones

Ciencia y Tecnología de Alimentos

Desarrollo Rural

 

Ciencias de la Salud (Medicina)

Biología molecular

 

Nefrología

 

Epidemiología Clínica y Salud Pública

Educación Médica

Bioética

Patología

Imagenología

Psiquiatría

Bioingeniería

Ciencias de la Salud (Enfermería)
Salud Pública

Heridas, Quemaduras y Estomas

Ciencias de la Salud (Psicología)
Autismo

Neurodesarrollo
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Adicional al esfuerzo de visibilidad y crecimiento en las áreas de investigación, se ha propuesto 
la creación de los denominados “Focos estratégicos”, que son el conjunto de ideas o temas de 
investigación en los que la Panamericana pone especial énfasis dada su misión institucional, las 
capacidades de investigación y la pertinencia con respecto a las oportunidades del entorno. 
Estos focos estratégicos son:

1. Tecnología para la industria del futuro.

a. Tecnologías inalámbricas y conectividad.
b. Sistemas electrónicos.
c. Sistemas físicos.
d. Desarrollo de inteligencia artificial.
e. Método y optimización de operaciones.

2. Derechos Humanos.

3. Ética, cultura y sociedad.

Continuar con el crecimiento de las labores de investigación y la consolidación de la política 
institucional. Desarrollar procesos que nos permitan detectar, gestionar y obtener 
financiamiento externo para la investigación. Una prioridad será avanzar con la definición de 
líneas estratégicas e impulsar la creación de centros de investigación con alto impacto social. 
Será de vital importancia el fomento de una cultura de valoración y enfoque hacia el desarrollo 
de la propiedad intelectual, y sus respectivos procesos de transferencia a la sociedad.
     
 Logros 

La investigación que se genera en la universidad panamericana tiene siempre el objetivo de 
hacer aportaciones a los avances científicos del mundo y mejorar nuestra calidad docente; así 
como abonar en la solución de los retos que enfrenta hoy nuestro país.

Continuar con el crecimiento de las labores de investigación y la consolidación de la política 
institucional. Desarrollar procesos que nos permitan detectar, gestionar y obtener 
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financiamiento externo para la investigación. Una prioridad será avanzar con la definición de 
líneas estratégicas e impulsar la creación de centros de investigación con alto impacto social. 
Será de vital importancia el fomento de una cultura de valoración y enfoque hacia el desarrollo 
de la propiedad intelectual, y sus respectivos procesos de transferencia a la sociedad.

La Vicerrectoría General de Investigación impulsó en el 2020 la aprobación de la Política de 
Propiedad Intelectual. Esta política destaca la importancia de fomentar una cultura que valore 
los resultados de la investigación, poniendo especial énfasis en la protección de la propiedad 
intelectual y en la transferencia efectiva del conocimiento a la sociedad. Además, en diciembre 
de 2021, el Consejo de Rectoría (CR) aprobó la creación de la Dirección Corporativa de 
Innovación y Transferencia (DCIT), misma que tiene como misión: “Apoyar y facilitar a los 
integrantes de la comunidad universitaria, la gestión de las invenciones, resultantes de su 
trabajo intelectual, mediante mecanismos que hagan viable su transferencia a través del 
licenciamiento, venta o creación de empresas de base tecnológica para beneficio de la sociedad.”
 
La Dirección Corporativa de Innovación y Transferencia (DCIT) ha fomentado un ecosistema de 
transferencia tecnológica e  colaborativa e interdisciplinaria, conectando a innovación
investigadores y empresarios para abordar desafíos significativos, impulsando así la 
competitividad y la transformación en las regiones en donde tenemos presencia.

En consonancia con esta estrategia, se ha fomentado y proporcionado capacitación 
especializada para la solicitud de los respectivos registros de propiedad intelectual, incluyendo 
patentes, modelos de utilidad y diseños industriales.

A continuación, se presentan los registros por campus y por rubro en los últimos años:
Tabla 5.4  Registros por campus
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La visibilidad de las publicaciones de los investigadores de la institución se ha visto 
notablemente incrementada gracias al reconocido posicionamiento que se ha logrado a nivel 
internacional. Un ejemplo destacado de esto es que la Panamericana se ha posicionado como la 
segunda institución privada en México con el mayor volumen de producción científica indexada 
en Scopus.  A continuación, se presentan los trabajos producidos por campus en los últimos 
años; es importante tener en cuenta que los trabajos producidos en el año 2023 continuarán 
siendo indexados hasta alrededor de abril de 2024. Por lo tanto, las cifras mostradas en la   

    

Campus  Rubro  2021  2022 2023

Aguascalientes

 

Notificación de Invención

 
7

 
4 3

Solicitud Internacional (PCT)

 

0

 

1,5 1

Solicitud Nacional

 

1.5

 

1 0

Patentes Otorgadas

 

0

 

0 0

Modelos de Utilidad

 

1

 

0 0

Diseños Industriales

 

0

 

0 1

Portafolio de Tecnologías Comercializables

 

3

 

2 0

Guadalajara

 

Notificación de Invención

               

0

 

1 8

Solicitud Internacional (PCT)

 

0

 

1 0

Solicitud Nacional

 

5

 

0 1.5

Patentes Otorgadas

 

0

 

0 3

Modelos de Utilidad

 

1

 

0 2

Diseños industriales

 

1

 

0 0

Portafolio de Tecnologías Comercializables

 

9

 

2 2

México

Notificación de Invención

               

3

 

8 3

Solicitud Internacional (PCT)

 

0

 

1,5 2

Solicitud Nacional 3.5 2 2

Patentes Otorgadas 0 0 0

Portafolio de Tecnologías Comercializables 3 1 1

Modelo de Utilidad 0 1 0

Diseños Industriales 0 0 0

Institucional 11 12 16
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siguiente tabla están sujetas a incrementarse a medida que se complete la indexación de estos 
productos.
Tabla 5.5 Publicaciones indexadas por campus

Es importante tener en cuenta que los trabajos producidos en el año 2023 continuarán siendo 
indexados hasta alrededor de abril de 2024. Por lo tanto, las cifras mostradas en las tablas 
anteriores están sujetas a incrementarse a medida que se complete la indexación de estos 
productos.

Del 2014 al 2022, la Panamericana enfocó su estrategia de investigación hacia la generación del 
conocimiento de punta y a la publicación científica de los resultados de sus investigaciones. Esto 
constituyó la Etapa 1. La Etapa 2 de la estrategia de investigación (2021-2027) está enfocada en 
darle una mayor visibilidad a esos resultados de investigación, pero, sobre todo, en lograr que 
esos resultados lleguen a impactar positivamente la sociedad.
Para sustentar esta segunda etapa, se han definido cuatro ejes estratégicos:

1. Continuidad y consolidación de la política institucional.
Esto supone la continuidad de la Etapa 1 en cuanto al desarrollo de los procesos, 
lineamientos, políticas, que nos permitan ordenar las labores y los retos en l. Una parte 
esencial dentro de este eje estratégico es la continuidad de la estrategia del sistema 
bibliotecario en donde tenemos el reto de incrementar el acceso a recursos importantes 
en el mundo científico y académico, diseñar e implementar la biblioteca virtual unificada 
con el objetivo de ofrecer a los usuarios el acceso y la búsqueda de información y recursos 
electrónicos competitivos de manera efectiva.

2. Atracción y consecución de fondos para la investigación.
Este eje se refiere a desarrollar una estructura y procesos para detectar, gestionar y 

  

Publicaciones indexadas por 
campus en Web Of Science 

y/o Scopus
2021 2022 2023

Aguascalientes 66

 

53

 

33

Guadalajara 112 100 75

México 166 180 124
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obtener oportunidades de financiamiento para dar continuidad a las labores y proyectos 
de investigación de nuestros profesores. Los objetivos de este eje son: establecer un 
mapa de oferta de fondos nacionales e internacionales para las distintas áreas 
académicas y del conocimiento; diseñar la capacitación necesaria para facilitar la 
preparación de postulaciones por parte de nuestros profesores a estos fondos; definir un 
proceso administrativo transparente para el ingreso y ejecución de los fondos, una vez 
aprobados los proyectos correspondientes.

3. Investigación Aplicada.
En este eje se tiene el objetivo de establecer tres iniciativas para potenciar tanto las 
capacidades de investigación como el cumplimiento de nuestra misión. Estas tres 
iniciativas son: Centro de Innovación y Transferencia Tecnológica (CITT); Instituto de 
Derechos Humanos; Instituto de Humanidades.

4. Desarrollo de un Ecosistema de Innovación y Transferencia.
Este eje tiene como objetivo fundamental impulsar la cultura de protección de la 
propiedad intelectual generada a través de las labores de investigación de nuestra 
comunidad académica. De la misma manera, tiene la intención de establecer y conectar 
un ecosistema de y emprendedurismo que nos permita potenciar y innovación 
capitalizar las ideas innovadoras dentro de la universidad, tanto en alumnos como 
profesores.

Proyectos emblemáticos: 
�
� Institucionalización del Sistema Bibliotecario: 

En los últimos años, la biblioteca ha aumentado significativamente su contenido digital, con el 
propósito de facilitar los accesos remotos (24/7) a profesores y alumnos. En este momento, los 
materiales impresos representan casi el 5% (390,478), mientras que los digitales superan el 
95% (7.846.100).

Además de la suscripción de agregadores, como ProQuest One Academic es importante 
mencionar las bases de datos especializadas como IEEE, Taylor and Francis, Wiley y Emerald. 
Destacan, también, la suscripción de Aceprensa y EUNSA que refuerzan la presencia de 
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contenidos de humanidades y de actualidad, con libros y artículos de análisis.

Para mejorar el aprovechamiento de recursos se incorporó una herramienta que permite 
conectar de manera directa (listas de lectura) los contenidos de la Biblioteca con la plataforma 
utilizada para los cursos, la herramienta más usada por profesores y alumnos.

 

Con el propósito de hacer frente de manera más efectiva a los problemas de plagio y, en general, 
de integridad académica, suscribimos la mejor y más reconocida herramienta para hacer frente 
al problema y con la que apoyamos a las iniciativas del área de Innovación Educativa.

 

A partir del 2023, formamos parte de una red internacional de préstamo interbibliotecario 
(digital), conformada por 676 instituciones de todo el mundo, entre las que destacan University 
of Cambridge, Oxford University y Stanford University, entre otras.

 

Nuestro Repositorio Institucional SCRIPTA evolucionó tanto en lo tecnológico, como en el 
contenido, para convertirse en un CRIS (Current Research Information System) al que se 
denominó SCRIPTA+.

 

Desde la Dirección del Sistema Bibliotecario, se promueve también una agenda de 
capacitaciones sobre los servicios, recursos y herramientas con las que cuentan los usuarios de 
la Universidad. Para hacer más efectivos los cursos y talleres, se adoptaron tres herramientas 
digitales: LibGuide (plataforma cursos), LibCal (agenda virtual para asesorías y reservaciones 
cubículos) y LibAnswers (FAQs).

 

Es importante mencionar que se logró facilitar la autenticación en todos los recursos suscritos, 
a través de la cuenta institucional (SinglSingOn), utilizando la herramienta proxy Elogim, que 
permite un acceso consistente y la generación de estadísticas de uso.

 

Finalmente, y con el propósito de consolidar los avances anteriores, se planeó para marzo del 
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2024 el inicio de la Biblioteca Digital que reunirá los servicios y recursos de los tres campus.

� Consolidación de la producción científica hacia la calidad 

En los últimos años la institución ha crecido de manera importante en volumen de producción 
científica. Es por eso importante enfocar los esfuerzos en lograr un crecimiento en la calidad de 
estas publicaciones, lo cual nos permitirá crecer en visibilidad y posicionamiento. 
El cuartil, una medida clave en la clasificación de revistas científicas, se determina según el 
factor de impacto de la revista en su respectivo campo. Al ordenar las revistas de mayor a menor 
factor de impacto y dividirlas en cuatro partes iguales, cada una representa un cuartil, con las de 
mayor impacto en el cuartil uno (Q1) y así sucesivamente. El cuartil es crucial porque 
generalmente se asocia con la visibilidad y prestigio de la revista. En los últimos años, nos hemos 
enfocado en aumentar nuestra presencia en los dos cuartiles superiores (Q1 y Q2). A 
continuación, se detalla el porcentaje de publicaciones de cada campus en revistas clasificadas 
en estos cuartiles:

Tabla 5.6 Evolución por campus en cuartiles Q1 y Q2

Campus

 
2021

 
2022

 
2023

Aguascalientes

 

38%

 

58%

 

63%

Guadalajara

 

53%

 

72%

 

68%

México

 

38%

 

36%

 

46%

Institucional 43% 55% 59%

Fondo Fomento a la investigación: 

El Consejo Institucional de Investigación ha lanzado convocatorias anuales mediante el fondo 
"Fomento a la Investigación UP", invitando a la presentación de propuestas de investigación 
científica que prometan resultados significativos y contribuciones relevantes en la generación 
de conocimiento. El objetivo es proporcionar recursos sustanciales para el desarrollo de estos 
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proyectos. En los últimos tres años, se ha logrado apoyar un promedio de 20 proyectos 
anualmente, evidenciando un compromiso constante con el avance de la investigación 
científica.

Tabla 5.7

Atracción y consecución de Fondos Externos para Investigación

Desde 2022, la Vicerrectoría General de Investigación (VGI) ha desempeñado un papel crucial en 
la estrategia de fomentar la investigación, implementando acciones específicas dirigidas a 
atraer y obtener fondos externos para proyectos de investigación. Estos esfuerzos han sido 
fructíferos, y como resultado, la Universidad Panamericana ha conseguido logros notables en la 
adquisición de financiamiento, lo que ha permitido a nuestros investigadores continuar y 
expandir sus importantes labores de investigación.

 

Los investigadores de la Universidad Panamericana han logrado obtener fondos externos de las 
siguientes entidades financiadoras:

 ·   Comisión Europea en el marco del programa Erasmus+;

 ·   Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco;

 ·   Amazon Web Services;

 ·   La Cooperación Europea en Ciencia y Tecnología.

 

A continuación, se muestra la evolución de los proyectos obtenidos con financiamiento externo 
desde el 2021: 

Ago 2020 -

 

jul 2021

 

Ago 2021 - jul 2022 Ago 2022 - jul 2023

Proyectos beneficiados 21 19 20
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UP Innovation Awards: 

Con el fin de reconocer el emprendimiento como punto fundamental en la transformación de 
nuestra sociedad hacia un futuro responsable, se han celebrado ya tres ediciones de los UP 
Innovation Awards. Esta convocatoria atrae emprendedores de toda la República Mexicana y de 
Centroamérica, en áreas temáticas como internet de las cosas, educación, movilidad urbana, 
salud y biotecnología, energías renovables, software, industrias creativas e impacto a la 
comunidad; agrupados en tres categorías de acuerdo a su nivel de madurez: idea validada 
(emprendedor novato), prototipo funcional (emprendedor intermedio) y tracción en el 
mercado (emprendedor avanzado).

� Centro de Innovación y Tecnología Aplicada (CITA). Esta iniciativa ha comenzado en 
Guadalajara y promueve en mayor medida la investigación relacionada con el área de ingeniería. 
La idea será extender el alcance de esta iniciativa para integrar las capacidades de los campus 
Ciudad de México y Aguascalientes. 
� Centro de Investigación de Derechos Humanos. Impulsar esta línea a nivel 
intercampus. 

Proyectos con financiamiento externo  2021  2022  2023  

Aguascalientes
 

Público
 

0
 

0
 

0
 

Privado
 

1
 

0
 

2
 

Guadalajara

 

Público

 

0

 

1

 

1

 Privado

 

1

 

0

 

3

 

México

 

Público

 

0

 

0

 

0

 Privado

 

1

 

0

 

2

 
Total Institucional

 

3

 

1

 

8

 

Tabla 5.8



Dirección Institucional 
de Planeación y Evaluación

104

 Impactos
Anualmente la Vicerrectoría General de Investigación presenta un Informe de Producción 
Científica, y en le último disponible (2022) se hace referencia a uno de los logros más 
importantes, que fue la publicación del 56 % de la producción científica en revistas de alta 
calidad (Q1 y Q2). Adicionalmente, los resultados en la materia han ayudado a reforzar el 
posicionamiento de la Universidad Panamericana en algunos rankings: 

En el Ranking Mundial de QS (Quacquarelli Symonds) y Times Higher Education (primera 
inclusión en la historia de nuestra universidad) se obtuvo el segundo lugar entre las 
universidades privadas y el quinto lugar a nivel nacional.  Con respecto a Green Metric University 
Rankings, obtuvimos el mejor resultado histórico subiendo 35 posiciones con respecto al año 
anterior. Lo que nos posiciona como la tercera mejor universidad privada mexicana y la séptima 
mejor a nivel nacional. 

Los criterios de evaluación de los rankings reconocen la  y  de la excelencia vanguardia
universidad, así como el alcance internacional e  y el intercultural compromiso con la 
responsabilidad social.

A continuación, se presentan los resultados históricos obtenidos por la Panamericana en los 
diferentes rankings en los que participa:

Gráfica 5.12 Resultados históricos UP, QS WUR
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Gráfica 5.13 Resultados históricos UP, QS Latam

Gráfica 5.14 Resultados históricos Times Higher Education Latin America

Gráfica 5.15 Resultados históricos Times Higher Education Impact Rankings
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Gráfica 5.16 Resultados históricos Green Metric University Ranking

Cabe destacar que, atendiendo la planeación estratégica en el rubro de consecución de fondos 
para la investigación, la Panamericana ha dirigido esfuerzos para detectar y gestionar 
oportunidades de financiamiento. Resultado de lo anterior ha sido la materialización de 
múltiples proyectos nacionales e internacionales donde destacan organismos como Conacyt, 
100,000 Strong in the Americas, Templeton World Charity Foundation y Erasmus+. También 
hemos dado pasos importantes en la construcción de un Ecosistema de Innovación y 
Transferencia, que tiene el propósito de conectar la generación de nuevo conocimiento con la 
creación de soluciones económicamente viables. Ejemplo de esto es el crecimiento en la 
solicitud de patentes, creaciones intelectuales protegidas y proyectos de investigación con 
estudios de vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva. Al igual que en años anteriores, 
estos significativos logros han sido posibles fundamentalmente gracias al empeño de nuestros 
profesores por alcanzar sus metas y objetivos. El trabajo continuo a lo largo de estos últimos 
años ha aumentado nuestra visibilidad y, por ende, el prestigio institucional, reafirmando 
nuestro compromiso con la sociedad y poniendo como prioridad el ejercer una positiva 
influencia que repercuta en el beneficio social. Desde la Panamericana, seguiremos 
esforzándonos por divulgar los logros de nuestro claustro de investigadores en materia de 
producción científica. 
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Investigación educativa

Dentro de las acciones que contempla la Planeación Estratégica de cada campus, las escuelas y 
facultades han hecho esfuerzos por realizar investigación sobre los diferentes actores y 
procesos de la práctica educativa conforme al Modelo Educativo, entre las que se pueden 
destacar:
1. Cumplimiento del perfil de egreso 
2. Aplicación de examen psicométrico a alumnos de nuevo ingreso
3. Interés de formación de los universitarios
4. Evaluación de profesores
5. Desempeño de alumnos en prácticas profesionales
6. Planes de estudio
7. Empleadores y egresados
8. Identidad profesional
9. Procesos didácticos

La Universidad Panamericana asume la labor de investigación como uno de los ejes 
indispensables, relacionados con su misión de la búsqueda de la verdad. Esta investigación 
científica es la fuente de generación de conocimiento y promotora de la mejora de los procesos 
educativos e institucionales.

Para ello, la Vicerrectoría General de Investigación (VGI) en su plan estratégico incluye como 
parte de sus programas para el desarrollo de habilidades científicas, la convocatoria Fondo 
Fomento a la Investigación UP, en la que profesores investigadores de tiempo completo pueden 
incluir becarios de investigación con el fin de apoyar las actividades de investigación del 
proyecto.

Además, en los planes de estudio que conforman la oferta educativa de la UP se incluyen 
asignaturas de investigación que contribuyen al desarrollo de estas habilidades.

Al ser una institución orientada a formar investigadores, los programas de doctorado de la 
Universidad Panamericana están enfocados a generar conocimiento en distintas áreas de la 
ciencia., derivado de lo anterior los estudiantes deben enfocar su producción de acuerdo con las 
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líneas de investigación establecidas específicamente para cada área del conocimiento.

Para dar seguimiento a los avances en los resultados obtenidos en cada rubro, anualmente se 
conforma el documento Plan de Desarrollo Institucional, con la finalidad de detectar las 
acciones adecuadas para la mejora, entre las que se pueden señalar:

1. Contratación de personal docente miembros del SNII como profesores investigadores de 
tiempo completo.

2. Que al menos cada investigador miembro del SNII de tiempo completo imparta 12hrs 
clase/año.

3. Contratación de profesores de asignatura con nombramiento en el SNII.
4. Participación de alumnos becarios de investigación en los proyectos del Fondo Fomento 

a la Investigación UP.
5. Aplicación, en la categoría de profesores, del puntaje otorgado a la dirección tesis de 

licenciatura, especialidad, maestría y doctorado. 
6. Definición y medición de los Resultados de Aprendizaje para las asignaturas de 

investigación de los programas académicos.

De conformidad con lo anterior, se concluye que la Universidad Panamericana realiza esfuerzos 
para que se lleve a cabo investigación institucional y educativa, así como la existencia de 
programas curriculares para el desarrollo de habilidades de investigación en los estudiantes.

Numeralia Informe General de Investigación 2022:

Para asegurar el robustecimiento del claustro académico, hemos llevado a cabo una serie de 
medidas estratégicas. Hemos incrementado significativamente el número de investigadores de 
alta calidad, dando prioridad a reclutar y formar jóvenes investigadores que posean un gran 
potencial y la capacidad de integrarse y enriquecer nuestra cultura académica. Además, nos 
esforzamos continuamente en fomentar el desarrollo de aquellos profesores de tiempo 
completo que demuestran aptitudes y el perfil necesario para la investigación. En el caso de los 
docentes que ya están activamente involucrados en la investigación, proporcionamos un 
seguimiento constante para maximizar y mejorar su producción científica, asegurando así la 
excelencia y la innovación en nuestro entorno académico.
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Al mes de diciembre de 2023, la Universidad panamericana cuenta con 155 profesores miembros 
del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación (CONAHCYT):

Tabla 5.10 Miembros del Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 

Gráfica 5.18 Principales lugares de citación de las publicaciones de los investigadores de la UP en 
el mundo

  
Candidato

 

Nivel I

 

Nivel II

 

Nivel III

 

Emérito Total

Ago 20 -
 

jul 
21  38

 
88

 
14

 
8

 
0 148

Ago 21 -  jul 
22

 
27  88  14  6  1 136

Ago 22 -

 
jul 

23 26 101 20 7 1 155
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Gráfica 5.19 Benchmark publicaciones
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